
ORDEN de 28 de mayo de 2002, por la que
se abre la convocatoria para 2002 al
Decreto 160/2001, de 23 de octubre, por el
que se establece un Programa de Ayudas
para la Promoción de la Competitividad e
Innovación Empresarial en el Programa para
la Promoción e Implantación de Sistemas de
Calidad.

El II Plan de Industria y Promoción Empresarial de Extremadura,
consensuado entre la Junta de Extremadura y los principales
agentes sociales y económicos que operan en la región, considera
absolutamente imprescindible para potenciar el desarrollo econó-
mico y social de nuestra Comunidad Autónoma, mejorar la compe-
titividad de sus empresas a partir de diferentes estrategias de
innovación.

Mediante el Decreto 160/2001 de 23 de octubre, se estableció un
programa de ayudas para la Promoción de la Competitividad e
Innovación Empresarial. El citado Decreto establece, en su artículo
7, que el plazo para la presentación de solicitudes se fijará por
convocatoria anual mediante orden.

En la convocatoria de 2001, las solicitudes presentadas al Programa
para la Promoción e Implantación de Sistemas de Calidad supera-
ron ampliamente las expectativas creadas y demostraron con ello el
gran interés que, para las PYME extremeñas, tiene la implantación
de sistemas de calidad como factor de competitividad.

Por este motivo, se ha considerado oportuna la apertura del
plazo de presentación de solicitudes al Programa para la Promo-
ción e Implantación de Sistemas de Calidad, previamente al resto
de las líneas del Decreto 160/2001 de 23 de octubre.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que por el ordena-
miento jurídico me son conferidas, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo séptimo y en la Disposición Final Segunda del
Decreto 160/2001 de 23 de octubre, así como en el artículo 36
de la Ley 1/2002 de 28 de febrero del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tengo a
bien disponer:

Artículo 1º.- Presentación de Instancias

Se convocan las ayudas establecidas en el programa de Promoción
e Implantación de Sistemas de Calidad del Decreto 160/2001 de
23 de octubre.

El plazo de presentación de solicitudes abarcará el periodo compren-
dido entre el 1 de enero de 2002 y el 1 de octubre de 2002.

No obstante lo anterior, todos aquellos interesados que hayan
presentado solicitud con posterioridad al 1 de enero de 2002 y
con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Orden,
deberán confirmar expresamente su incorporación a la presente
convocatoria.

Artículo 2º.- Financiación de la convocatoria

Se destina la cantidad de 1.202.024,21 euros, con la posibilidad
de ser ampliados en la medida que lo permitan los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, del proyec-
to 2001.10.05.0008, aplicación presupuestaria 10.05.724A.770.00
en el ejercicio 2003.

Mérida, a 28 de mayo de 2002.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

ORDEN de 27 de mayo de 2002, por la que
se convocan becas complementarias para los
estudiantes universitarios extremeños
beneficiarios de programas internacionales
de movilidad estudiantil para el año 2002.

Uno de los objetivos de la política educativa de la Junta de
Extremadura es posibilitar el acceso de los ciudadanos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura a las enseñanzas postobli-
gatorias, y dentro de ellas, a las universitarias.

El Decreto 82/1998, de 16 de junio (DOE nº 71, de 23 de junio),
establecía las distintas líneas de ayudas complementarias al estu-
dio a convocar anualmente, para evitar, en la medida de lo posi-
ble, las desigualdades detectadas en el acceso a la enseñanza
entre los ciudadanos extremeños, por razones de carácter geográ-
fico y/o económico fundamentalmente.

Anualmente se vienen convocando por la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología las becas establecidas en el citado Decreto, para
enseñanzas universitarias impartidas bien por la Universidad de
Extremadura, tanto en sus centros propios como adscritos, o bien
por cualquier Universidad pública del territorio español en el caso
de que no fueran ofertadas por la Universidad de Extremadura.

Una vez superados estos objetivos, es necesario seguir avanzando
en el establecimiento de otros programas de intervención que
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